
Num; 28 Í. Sábado 18 de Âbril de 1876. Une y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
V^a* leyes y In* dSspoafelvnes del €!•- 

hiemo sob obllgaíorls* para Ir capUsl 
ce prorlnela de«dr q^e se pn'U> a» «B> 
«Palaeste en ella y desde «caire olas 
¿espaes para lo» dewA* pueblos de la 
'ilaas prorlacta. (I ey de 3 de NeTteM' 
lire de «SST.)

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mes oaCórdoba. 32 ta. Id. fuera. 16.
Très id...................... 33....................... 46.
Seisid66..............................80
Un año..................... 132 ........................  180,

Se publica iodes los dias escepic les Dont irgos.

ï asleyes^ órdeaesyasüiaeiss^uese 
taandeu pabISear es les iîoSïiîiiCfe *>0- 
eUlea se ha» de rc»itlr ai ttcit polUic» 
respeetlT», por enyecr»<î»ef<- se js^a 

1 r aâ los editores de los eterelwades 
per ádicos. (Ordenes de « de AhrU de 
ASS- y 31 de Oeinhre del^Ü.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Ïliin.578. j

Sección de Fomento. |
15ûn Actonio Garcia Maariño, Go- i 

bemador civil de esta provincia, 1 
Hago saber: que D. Segundo Va- | 

Hejo Iradier, vecino deesta ciudad, * 
^® proíesioo empkado, habitan- | 
te en la calle de S. Alvaro núm. 6, ? 
b» presentado á las doa y 50 mi- j 
natos de la tarde del dia 15 de ‘ 
Marzo de 1876 una solicitud de re- ' 
gistro de 10 pertenencias de la 
mina titulada «Piiar,» de mineral : 
carbón, sita en parage llamado li- t 
mites del Anlolin, terreno de la j 
sociedad Hullera y Metalúrgica, J 
término de Belméz, lindante ai N. ! 
y E. con la mina «Santa Elisa* y i 
ais. y 0. con la mina «San Juan,» j 
cuyo mineral es carbón. [

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojoo mas NO. de la mina <3ao 
Juan.> Desde él al SS. se medirán * 
1000 metros y 86 colocará la 1.‘ 1 
estaca; desde esta al NB. 106 me- | 
tros y será 2."; de esta ai NO. I 
ICOO metros y será 3?, y de esta 
100 metros al SO. se hallará el 
panto de partida, quedando cerrado 
el rectángulo que comprende tas 
10 pertenencias citadas.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
tennalidedés de la ley, por decreto 
de 15 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que sean an
cle al público en cumplimiento al 
f Arrafo9,^ del articulo Ude las ba

ses generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 16 de Marzo de 1870, 
El Gobernador, 

Antenio Garda A^mriño.

Núm. 602. 1
Sección de Fomento. i

Don Eleuterio Villalba, Goberna- j 
dor civil interino de esta previa- ( 
cia, í

Hago saber: que don Sebastian 
Garcia y Nufiez, vecino da esta ; 
cindad, de profesión comerciante, j 
habitante en la calle de Carreteras j 
oúm. 1, ha presentado á la una y 
15 minutos de la tarde del dia 17 í 
de Marzo de 1873 nna solicitad de : 
registro de doce pertenencias de 
la mina titulada <La Kcscatada,» 
de mineral cobre y otros, sita en j 
terreno incoko propiedad' de la i 
Exema. Sra. Duquesa de Aimodó- * 
var del Valle, término de Córdoba, * 
lindante al L. Castripicon, por N, i 
hio Guadiato, por P. mina de «San j 
Agus lío, y 3. con tierras de la de- - 
besa de Santa Maria de Traísiarra, ' 
cuyo mineral es cobre y otros.

La designación que hace es la j 
siguitute: i

Se tendrá por panto de partida j 
la estaca N. y L. de la mina San 1 
Aguslin y desde ella se medirán al * 
L. 600 metros, y al S. desde el 
puato de partida mencioDado 200 
metros, quedando de esta forma de
mostrado ei leotángalo de las doce 
pertenencias solicitadas.

Ha consignado al miamo tiempo 
la cantidad de seteuta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 18 de Marzo he dispuesto la 
adm iáten de la referida solicitad, 

selva mejor derecho, y que seannn- 
cie al público en cumplimiento al 
párrafos? del artículo 15 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 4 de Abril de 1876. 
El Gobern?dor interino, 

jSieuierio Villalba,

Núm. 648.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Con arreglo á lo provenido por 
la Dirección general de Propiedades 
y bereches del Estado en órdeu de 
31 de Marzo último, y bajo el 
í’P<> y pliego de condiciones que 
se inserta à contiouaoion, apro
bado per aquella, so saca á póblica 
subasta el arrendamiento durante 
la presente estacico de ¡a Salina 
denominada de Duernas, para su 
fabricación y eeplotaciun, cuyo acto 
tendrá lagar el dia It de Mayo 
próximo bajo las bases que deter
mina el referido pliego de condi
ciones.
Pliego de condiciones buje las cua
les so saca á pública subasta el ar
rendamiento de la cosecha de sal 
que pueda producirse en la Salina 
de Duernas provincia de Córdoba 

durante la presente eslaoion.
1 .* Se arrienda la fabricación 

y esplotaciou de 30000 quintales 
de sal, cantidad igual á la que por 
término medio produjo dicha Sa
lina al Estado en ei qu’oquenio de 
186:. á 4869.

2 .* La subasta se celebrará si- 
multáneamente en Córdoba, Moa- 
tilla, Castro del Rio y Eepejs, et 
dia H de Mayo à loi does del dia, 

á saber: ea Córdoba en el despacho 
del Jefe eeoqómico, bajo su presi- 
dencia y coa asistencia del Jofe de 
la íntervíucioa, del de la Sección 
de Propiedades, Oficial Letrado y 
Notario de la Hacienda; y en las 
otras tres poblaciones en las Casas 
Cgosísteriales, ante los Alcaldes, 
Síndicos y Secretarios da los res 
psetivos Ayuntamien tus.

3 .* El tipo para la subasta será 
el do 21733 pesetas, impet te de los 
30000 quintales que se suponon de 
fabricación al precio medio de doa 
pesetas 50 cénUmos á que se vende 
el quintal, rebajado el 25 por <00 
por gastos de acarrea y mermas y 
el 30 por 100 por los trasportas á 
lis mercados.

4 .* bi el biTendatario hiciese 
producir mayor número de quinta
les de nal, qucd irá esta á su favor; 
pero cu cambio, si la Salina no pro
duce ó el aríEUCatario no estrae ó 
elabera el número de quintales de 
sal fijado corno tipo, no tendrá de
recho ei referido arreudatario á iu- 
demaízaeion algana, pues el con
trato es á suerte ó ventura.

3 .* El tiempo de durauion de 
contrato será hasta el 31 de Dieiem- 
bre del «orriente año.

6 .* Al arrendatario so le entre
garán por la Adm ioistracion Econó
mica de la provincial los edificios, 
últilea tíe Íabricarion y demás efec
tos cxi.'tentes en la Salina, que ne
cesite para la expluUcion de ella y 
Feen prepkdud del Estado, excep
tuando ct amacen ó almacenes ea 
que tenga la birecciun de Rentas 
existenciBs de sal y loe demás úti
les, efectos y ebifioics que deben 
ocuperse por los deprodieutes de la 
Hacienda.

7 .* Lu euke^n al arreudataiio 
de Io4 edificios útiles de is fabrics’

4
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cion y demr-s efecíoa se h'^rá por ^ 
dob’fl ir’T-?n^3’'i'>, o’^M^'n^o nn 
ejtfOipiar «a poder de aquel, y otro 
ea el del Jefe de ¡a Ad (b i ais t ración , 
Econóosiea. '

8? El arrendatario devolverá á i 
la Hacienda á le. tenuioacioii de su i 
contrato, todo lo qo« de ella Idya 
recibido, en el nnsmo estado de 
usu en que se le entregó.

9.‘ En garantía de los útilesy 
y efectos qae ea te faciliten, pres
tará el arrendatario ¡a correspoo- 
diente fianza en metálieo, á juicio 
de an perito, la cual es iínpondráen 
la Caja de depósitos para responder

■ de los desperfectos y Iulias que se 
observen. Terminado el contrato 
y verificada la dsvolucion da los 
útiles en el misino estada de uso en 
que los recibió el arrendatario, se 
dovolvorá á este Ja fianza referida,

<0. El pago del arriendo se ha
rá ea metálico en dos plazca st (ici- 
pades, el primero al tiempo de ha
cerse la escritura del contrato y 
el segundo el día primero de Octu
bre pióximo.

ÍI. La entrega de la Salina se 
hará al rematan te tan luego eonio 
la Direcoion general del ramo 
aprueba el expedients de subasta, 
hasta cuyo día no podrá considerar- 
se como válida ni principiar aquel 
la esplotacion da los produotos de 
Ja citada Satina.

J2. No ee admitirá postura 
menor qua el tipo fijado para la 
subasta.

13, La subaria se verificará por 
pliegos cerrados, cuya cubierta ru
bricarán los postores, redactándo- i 
se las proposiciones'em sujeción 
al modelo qae al fioal se incerta. 
A cada una se acompañará la carta 
da pago que acreaits la entrega en 
la Caja de Le pósitos del impórte 
del 10 por ICO del precio del ar
riendo, sin cuyo requisito no se ad
mitirá preposición alguna.

Además exhibirán los iicüaJo- 
res la cédula de vecindad. El 10 
por 100 expresado quedará consti- 
tnido como fianza para responder 
del contrato de aquel cuya proposí* 
«ion fuese aprobada definitiva- 
mentc.

14. Si resultasen doeó mas pro
posiciones Igna ts ee abrirá en el 
acto una nueva licitaeion á la lla
na óde viva voz, pero solo entre 
los autores te ias preposiciones que- 
hubiesen causado el empale, y si 
ninguno de ellos la mejorase, se i 
adjuüicará el arriendo al que re- i 
SulUse favorecido por la suerte. 
Tambien eutre dos ó mas propori- 
ciouesigualeá hechas en distintos 
puntos oecidirá la suerte.

lo. Son de cuenta del remafan- 
te lodos b^ gastes de ta subasta y 
del otorgamiento de la escritura, 
asi corno lot de saca de la primera 
copia.

! 16. Serán de onenta del arren- ■ 
datario las obras de limpia 5' repa- - 
ración de la salina, tascoah's de- ? 

[ berán hacerse coo intervención de 1 
Î la Haci nd.'i, quedando aquellas á Í 
¡ beneficio da la finca. '
: 17. S o asimismo de cuenta j 

del arrendatario el pago de la-s coa- í 
tribuciones q ue graviten sobie la 1 
finca durante el tiempo del ar- , 
rienuíi. j

I í8. En e! easodeque la salina j 
as vendiese despoea de arrendada, ; 
el comprador estará obligado á | 
respetar el contrato hasta su ter- * 
mi nación. í

19. No se admitirá postara á 1 
ninguno que sea deudor del Tesoro 5 
público per créditos ó plazos vaa- 
cidos.

20. En el caso de que al arrao- 
datario no cumpla con la obliga
ción da pago en 'os términos con
tratados responderá enn la fianza, 5 
quedando adamás sujetoá la acción i 
íjU9 contra él intenta ia Adminis- ! 
traeion pública y á satisfacer los j 
gastos y perjuicios á que diese la
gar, conforme à las disposiciones 
de la instrucción de 3 da Diciem
bre de 1869.

2t. Si se celebrase nueva su
basta por no cumplir el rematante 
las condicione-s qua deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese qua esta tco ga efecto 
en el término qua se seÔale, se res- 
oindirà si contrato, pero sajelán
dose on 00 todo á lo q ae determi
nan las regías del art. 5.* del de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año, á cuyas disposiciones 
queda obligado el arrendatario pa
ra todos los efectos del coutrato 
referido.

2'\ Quedará también sujeto el 
arrendatario á las condiciones que 
sobre esta ciase de servicios se ha
llan establecidas por las leyes y 
adoptadas por la custu mbre en la 
provincia siempre que no aa opon
gan á las contenidas en este plie
go de condiciones,

Modelo de proposición.
D,,., vecino de..., enterado del 

anuncio y pliego de condieiones 
publicada en el tBoletin oficial» 
de esta provincia número,... cor
respondiente al. . do,., para el ar- 
reodamieoto dura ole el corriente 
año, de las sales que produzcan las 
salinas de Duernas, conforme con 

, todas las clausulas de dicho docu- 
. meato, se cempromete á tomar á 

su cargo el referido arrendamiento 
eíreciendo pagar (por letra) pesetas. 
Fecha y firma.

Loque se anuDvia al público 
para eonotioiientc ue aquellas per
sonas que deseen inleiesarse en la 
dicha bubasU.

Córdoba 7 de Abril de 1876,— 
Carlos Lopez de Longoria.

AlUilH'yiW.íiydi >
Núm. 6S8. 1

Alcaldía coastducioaal da ' 
Cabra.

D. Nicolás Alcalá Galiano, primer 
teniente y Alcalde accidental de 
esta ciudad.
Hago saber: que habiendo sido 

disautido y votado por el Ayunta
miento de mi presidencia el presu
puesto adicional respectivo ai pre
sente año econóa ico y el ordinario 
refundido, que ha de regir deftai- 
tivamente durante el mismo ejer- 
ticio, queda de manifiesto en la 
¡Secretaría municipal por término 
de quince días, á contar desde la 
inserción de este anancio en el «Ba- 
lelin oficial» de la provincia, para 
qae pueda ser examinado y ha- 
eerse las observaciones que se es
timen prcoedentes.

Cabra 5 de Abril de 1876.— 
Nicolás A, Galiano.—Por mandado 
de S. S., Rafael Arjona, Secretario.

Núm. 661,

Alcaldía constitucionai de 
Montilla.

El limo. Sr. D. Agustin de Albear 
y Castilla, Alcalde presidente del 
Ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hace saber; que constituida la 

corporación en junta con número 
legal de asociados, ha optado por 
el arriendo te los derechos de con
sumos con venta libio para hacer 
efectivo el encabezamiento del añe 
económico venidero, acordando que 
se anuncie la subasta como lo ve
rifico por este edicto, convocando 
Heitaaores para sus dos remates 
abiertos, que habran de tener lu
gar un estas Casas Consistoriales 
ante el municipio en los dias 23y 
30 del actual de diez a doce de la 
mañana. En la primera hora del 
primer lemate solo se admitirán 
posturas á los siete ramos reunidos 
cubriendo el presapuesto total de 
doscientas mil pendas á que as
cienden los derechos del tesoro y 
recargo mueieipat del 100 por 100, 
según el estado referente al con
sumo que en esla localidad se pro
duce,

Gabiertus los cupus ya sea á 
todos los ramos en la primera hora, 
ya palaciales en la segunda, conti
nuará ia licitación admitiendo pu
jas á la llana, pero una vez hecha 
proposición a todos los ramus no 
podrán separarse, ni admitidas las 
parciales tampoco podrán reunirse. 
En el segundo remate solo se admi- 
tiiála mejora del ó por 100 sobre 
el resuitauo del primero y despues 
las pujas que tuvieren á la llana. 
Si el primer remate resultare sin 
electo, el segundo se celebrará co
mo primera 7 otro tercero como «^ 

gondo en el Domiuge siguiente Íú* 
mediato.

Las condicio nes que obran en el 
expediente estará de manifiesto en 
Secretaría desde esta fecha para 
cuantas personas quieran enUrar- 
sey ea el acto de la subasta, las 
cuales, arregladas á Instrucción, se 
dan aquí como roprodusidas, y á 
ellas habrán de sujetarse lo» lici- , 
tadoree. Se advierte por último que 
solo tendrá fuerza ejecutiva el con* 
trato de subasta, recayendo sobre 
el mismo la aprobación próvia de 
la Administración Económica.

Montilla 8 de Abril de 1876.— 
Agustín de Alvear. —Luis Vaca, Se
cretario.

Núm. 668. 
Alcaldía couslitucianal da 

la Rambla.

D. Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde primero de esta villa.

Hago saber: que hallándosa 
concluido ea borrador por la Jun
ta pericial de esta villa el amiUa- 
ramiento de la riqueza, inmueble, 
cultivo y gan adería de este dis
trito municipal, que ha de servir 
de base para la derrama de la . 
contribución territorial del afio 
ecouóiaioo de 1876 á 77, está ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término , 
de quince días contados desde el en i 
que aparezca este edicto inserto en 
el «Boletín oficial», con ei fin de ' 
que los eón tribu y en tes en él com
prendidos puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas so
bre los agravios que consideren 
habérseles inferido; advirt iéndese 
que tfanscurndo que sea dicho pla
zo no se atenderá ninguna por jus
ta que sea.

y para conocimiento de todos 
se publica y fija el presente en la 
Rambla á9 de Abril de 1876,— 
Alfonso Doblas y Espejo,

Núm. 671.
Alcaldía oonátitucional de 

Adamuz.

D. Pedro Galan Vega, Alcaide 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que en la noche de 

ayer ha desaparecido de la pose
sión del Soiapou de este térmíne 
propia de la Exema, Sra. Marquesa ' 
viuda de Benamejí, un mulo de 
D. Juan de Agreda Peres de estos 
vecinos de laa señas siguientes: 
pelo entre rojo y pardo de tres año» 
naciendo la primera muda, de seis 
cuartas y mectia de aiiaua, hería- 
do de la cadera derecha, y supo- 
nieudo baya podieo ser robado,7 
en caso de ser habido encargo á las 
autoridades lo pongan á mi dispo' 
si clon.

Adamúz 7 de Abril de 1876* — 
Pedro Galán Vega.
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NOTA de las cantidades que, para las obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia en los $jre.^U|)uestes municipales correspondientes al 
año económico de 1876 á 77 como gastos obligatorios, segurf lo preveni *o en el art. 191 de la 
*cy vigente de Instrucción pública de 9 de Setieubre de 1857, con arreglo al número de habitan
tes, según el censo oficial de'1860.

(C^nftflManoA.) '

Persona’, Material.' Retri baciones Alquileres. Premio*.

Pte. Cts. * Pis, cts.. Pts. Cts. Pti Cts. ?ta. Cts.

San Sebastian de Ssonela elemental de nifius. «as » 156 S5 '430 >
los Ballesteros, Id. id. de nifiee. 418 06 104 16 * 130 > 49 »

Ssoueia elemental de niftos. . BOO ,. 275 > 150 * 200 •
Auxiliar de esta esseela. 850 > > » >

SastaeUa. Sscoela elemental de nifiss. 733 33 183 33 75 > 300 * 45 >
Auxiliar de esta esonela. 365 » > > V
Bscnela de adaltos. 250 . 87 » » »

Escuela elemental de niâ )». 412 50 206 35 » 130 »
Saata Eufemia. Maestre sustituido de la anterior eaenela. 412 &0 > > » 30 >

« Escuela elemental de niñas. 610 > 137 50 > 130 » *
Primera escuela elemental de nines. 826 > 206 26 » 150 >

Torrecampo. Segunda id. de id. * 835 » 306 36 > 160 > 46 *
Escuela elemental de niñas. . 650 > 137 50 » 150 >

Esenúla elemental de niños. 825 > 206 25 ,50 » 476 > 1
Valenzuela. Idem id. de ñiflas. 580 > 137 50 50 > 475 * 1 30 a

Escuela elemental de niñas. 625 » 156 25 100 » 100 >
Valsequillo Idem id. de ñiflas» 41€ 66 104 16 76 . 100 > 30 »

Escuela elemental de niños. 825 » 206 25 60 * 160 >
- Victoria. Idem id, de niñas. 050 » 137 60 60 a 150 > SO *

Primera eseuela elemental de nifios. 1100 . 275 . v ■
Segunda id. de id. 1100 « 275 * » 225 .

Villa del Rio. Escuela elemental da niñas. ' 733 33 183 33 1 225 a 60 »
Dos escuelas de adaltos. 550 > 183 25 a •

Vi kbarta. Escuela incompleta de niños. 875 > 68 75 > ^* »

Primera escuela e emental de niños. 1100 » 275 > 275 » »
Villafranca. Segunda id. de id. 1100 . Ï7& ]► 276 >' 260 > 46 ,

Escueta elemental de ñiflas. 733 33 183 33 188 » 260 *

Escuela elemental de niños. 825 > 206 36 276 . 150 >
Villar iciosa, Id. id. de niñas. 550 > 187 60 183 60 150 > 30 >

Escuela elemental de niños. 825 > 206 26 > 125 »
Villaralto. Idem id. de ni fía 8. 550 » 137 60 V 125 » 1 30 >

Villanueva del Escuela elemental de nifios. 825 > 206 25 142 60 100 .
Rey. Idem id. de niñas. 500 > 137 50 156 25 182 60 30 a

Villanueva del lEscuela elemental de niños. 825 » 206 S3 76 > 100 »
Duque. |ld. id. de niña*. 550 ■ 137 50 75 - 100 > 30 a

Escuela elemental de niños, 550 » 275 . « » >
Maestro sustituido de la anterior escuela.' 550 * * » 126 »
Segunda escuela elemental de niños. 1100 > 375 • 126 >

Villanueva de Escueta de párvulos. 638 s 169 50 * 126 . 90 >Córdoba. Primera escuela elemental de niñas. 733 33 183 33 123 ■
Segunda id. de id. 733 33 * 183 33 * 125 .
Escuela de adultos. Íi75 • 62 50 * 125 »

Primera eseuela elemental de niños. 4100 » 275 » > 100 >
Segunda id. de id. 1100 > . 275 » > 100 >

' Viso. Primera escuela elemental de nifias. 733 33 183 33 B 100 > 40 .
Segunda id. de id. 733 33 183 33 * 100 .

Escuela elemental de niños. 1100. > 275 . » 150 .
Auxiliar de esta escuela. 365 • » » »
Eacaeia etemeulal de niñas. 733 50 183 33 a 275 »

Iznajar. Auxiliar de la anterior escuela. 365 * > » * 60 *
Escuela incompleta de niños de Higueral, 276 * 68 75 > 50 .
Idem id, de las Huertas. 276 « 68 75 B 50 >

(aÍ/ tonchiM.)
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Kim. 644. I
Sup err tendered a d^ las 
mines de azogue de Al- i 

maden. |

A las il de la mañana del ¿ia i 
cinco del proximo mes de Mayo 
tendrá logar ante la Junta de sa* 
baatae y en el despacho de esta Sa
per! atendencia, la primera licitacicn 
pública para contratar cl sumisia- 
tro d« ciento ! rein ta y seis quinta 
les métricos de aceite de oliva que 
se censideran necesarios para d 
servicio de les minas de Almadén, 
correhpendiente al año teonÓmi- 
co do 1876 A 77, bajo el tipo má
ximo de ciento treinta y dea pese
tas y treinta y ocho céntimos por 
cada quintal métrico de aceite de 
oliva que entregue el contratista y 
demás condiciones del pliego ori' 
gioal que se hallaráu de maniSestu 
en la Seecioa de esta Secretaria.

Habrá subasta simultácea en 
las Administraciones eoonúmicas de 
Córdoba, Sevilla, Badajoz, Valen
cia y Zaragoza, en cuyas ofieioas 
se hallará tambien de uaniáesto 
en copia autoiizada el pliego de 

condioiones.
Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados conformes 
en un todo al modelo que al final se 
inserta, daseebáudose las que no lo 
estén, y ee acompañará A cada una 
la cédula personal del postor y 
la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las cajas de* 
signadas al efecto, la cantidad de 
dos mil quinientas pesetas en di
nero ó su equivalente en papel 
admisible del Estado.

Si reeultasea dos ó mas propo
siciones iguales, sa abrirá acto con
tinuo licitación à viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre 
los ñrmaaiea de ellas; yon el caso 
de que ninguno hiciese mejora, se 
declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consistirá en cuatro 
mil pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admi
sible según tas disposiciones le- 
gales.

Lo que se anuncia al público 
para gobierno de las personas qte 
deseen interesarse en la subasta.

Almadén S de Abril de 1876, 
—P. L, Eusebio Gonzalez.

Modelo de propesicion.
Enterado el que suscribe del 

pliego de condicicnes para eontraur 
el Eominislro de ciento treinta y 
seis quintales métricos do aceite 
de oliva, para fervieio de las minas 
de Atmadco, cuiret^pcndienle al año 
econCaico de 1876 a 77, ee com- 
prcmete á cumplirías y á realizar 
el mísiccai yrrtiO ue.. . (expresado 
por letra) . ehelhá y... céntimos por 
cada quintal méii ito.

Domicilio del que suscribe. 
Fecho y fírma (expresado por itUa.)

ANUNCIOS.

ARKENDAMIENTOS.

Desde 1? de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, ' de los del Donadio, 
i;:ilmeron y Haza Orbaneja en el 
término de danta Eila, corn pu esto 
el primero de b57 fanegas de tierra, 
el segundo de 1280 y el tercero de 
de 324, todos al por mayor.

Las personas que quieran inte- 
resarse en su arriendo podrán acer- 
earse á la casa Administración de 
la Exema. Sra. Marquesa viada de 
Ontiveros,en esta capital, plaza del 
conde da Priego núm, 1, donde se 
les Leí litarán todos los datos que 
deseen.

■ I. 1.1- R ■* *—

Pliegos-eslados para 
la tormacion del padrón 
pur los Ayuatamienloá, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al regiatneu« 
lo deOdeMayo de 1871. 
Sc hallan de venta en la 
ienprenta y iilograita del 
«Diario de Córdoba,t 
Letrados 1^ y San .Fer
nando 54.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la rormacion del amiha» 
miento y reparUmientos 
presa j a estos, estados 
com aralivos, cuenta, 
de Alcaldía y Deposita* 
ría,, relaciones toda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico t. Fernando 5^ y 
Letrados 1S.

A los Secretarios
DE

Ayunlamieuk
Keparlimieato y Ma 

tríeula.
Xos pliegos-estados 

para la lorm ación de la 
: Matrícula de subsidio y 
• Repartimiento por ter- 
; ritorial, con ti aumento 
‘ del tanto por cielito pa- 
; rd Municipales y con ais

reglo é los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se k s 
han satislecho por pri 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta cu el des
pacho del « Diario de Cor
doba» calle de San Fer
nando, 34.

BESEFIÜENGU.

Presupuestos, liqui
daciones. cuentas meo- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta- 
biecimieutos de Beneh- 
ceuoia.Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diano de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Eseve- 
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Bay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

S. M. EL KEÏ
U. Alfonso XU.

Verdadero retrato de oleografía 
eo lienzo, de 72 centímetros de al
to y 12 de ancho, propio para Escue
la?, Siles de susioo^ de lai Dipo* 

tacioaes provînoialés y Ayanta* 
miento.?, juzgados, etc., etc,

be naUa ue veuu eu la Admi* 
niatracion de «El Mundo Cómico,> 
«alie de Isabel la Católica, núm. 10, 

( Maurid, y se remite a provinciad 
franco de porte, enviando letra del 
Giro mutuo por valor de 8 pesetas 
a lavor del Admiaiairauor del mis* 
mo D. José Jaime,

EL MÜWDO CUMIGO 
semanuno Humorístico Ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma- 

¡ drid.
Esta interesante publicación con

tiene chiepeantes artículos, anéc
dotas, eaeatos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores,di
bujantes, grabados por distingui
dos ar Lisias.

Precios do suscricion.
En provincias: un trimestre 13 

rs.; un semestre Zo y na aúo 82.
Los s user llores por 6 meses, re- 

j cibiráu como regain ei aibun có
mico que semesiralmente se pu
blica.

Gertilicacioaes de 
exención del servi

cio Millian
Se haUau de veataen 

la Ímpreuta dei «Ciano 
de Cor doua, > 8. Feruaa- 
do 54 y Letrados 16.

Fapei y sobres
Lua caja de papel con 

lOU curtas y otra cou 
100 sobres se venden 
eu la Librería del «Día- 
no de Cordoba, » calle de 
oan Fernando^ núm, 54, 
lodo por ciueo reales.

HIERRO OÜEVESÜE
X^sUd« par U Jiarfwil. ih KH<i‘i*a .í/ Pon^ 

AtilMiards far Cireulíf n^-laf a.« aiaiiw*.
81 niEmiú QVBVKI^iMi M tuipiea «j Unid, 

loa uta. ta qua i-.it farroginaio» as Ur, iaiíi^aJa* ' 
DU'«Bnt|)reat la dtnitdurai » h jirrj.síxinn 
(arrugmoM tata tema, mai tirad tile j aja, t.o- 
ni miel; buu coa tracaeo da 08 fruta jira tu* 
ru una cloróiíi.

■ La tape.itodi Dt ha detcnteada qcí KÍu/’.i, 
« praptrado# friTU(!iEoai ai aiajat ujitradt qua 
* al HIIKHU QtUI et.tt. UU lalit da Iw rinuic 
• da Ita dúali roa; Oin'isrtdea. ■

EatcataD*,, ArAMria it Itarapitiitt, larU. 
Bl Butta t}cmaai la 'isJ. u Ruaca a* 
CXSÉ£^2Í¿2:X:>* w^í Í *

JfU*4< A U Í*.^, N*fUg<*t 1
•‘‘^'pililo «üM-M* *5* cm 4t f-jíw ic,.**»!» 

H, roe de* Hcibí Arté. to é'sru. j ■<*' iv; » Ita 
fvaA<'*Hia* Faiq^á* ti .^tdo ' 1 1* lí*tTrt 
cé yirb-ífc ív ^c •^tt-VáJá

Depósito^ general en España: Com
pañía Iberó-uoiversal, Preciados 74. 
duplicpdo, principal, Madrid, 3, Cór
doba, farmacia de Avilés.

ÍmprenH, .'ibrería y lilogialia tel
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